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Loteamientos en áreas forestales de
Periférica y San Antonio provocan la tala

de árboles de más de 40 años
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Doña Marcelina Villacorta de 68 años, nacida 
en La Paz, recuerda que hace 40 años, ella 
dirigía a un grupo de 20 señoras de la zonas 
de Cupilupaca Sur, 27 de Mayo, Cupilupaca 
Central del macrodistrito Periférica para la fo-
restación de las partes altas de estos sectores 
y otros como Alto Calvario, Alto Vino Tinto, De-
lias, San Juan Lazareto, 3 de Mayo. 

“Nosotras trabajábamos de lunes a viernes, 
traíamos en un camión plantines de eucalipto, 
pino, keñua desde el vivero del parque Botánico. 
Luego cada señora por día debía cavar y plantar 
20 arbolitos en sitios determinados por perso-
nal de la Alcaldía, generalmente ellas se hacían 
ayudar por sus hijos o esposos”, manifi esta.

Doña Marcelina explica que el trabajo de 
forestación era realizado a cambio de ali-
mentos que eran recogidos de vagones de 
Ofasa, en El Alto. Cada fi n de mes se en-
tregaba a cada persona media arroba de 
harina, dos litros de aceite, media arroba 
de harina amarilla, media arroba de soya, 
triguillo y lenteja. 
  
Según datos del periódico El Diario de 1970 
el desarrollo de la ciudad y los programas 
de forestación en las serranías se reali-
zaban en forma conjunta con los vecinos 
a quienes se les ofrecía alimentos por las 
obras civiles. Los proyectos municipales 
eran apoyados por OFASA. 

Loteamientos en áreas forestales de
Periférica y San Antonio provocan la tala

de árboles de más de 40 años
Como islas en un mar de ladrillos y adobes, los 
árboles frondosos de eucaliptos y pinos tratan 
de imponer su presencia en la ciudad de La 
Paz, pero las aguas de concreto van desapare-
ciéndolos con disimuladas oleadas que dañan 
sus raíces y copas altas.



Áreas forestales 

Charles Arteaga, técnico de la  Dirección 
de Calidad Ambiental refiere a que según al 
artículo 40 de la Ley Forestal 1700/96 son 
áreas ecológicas o forestales, las laderas 
con más de 45 por ciento de pendiente. No 
obstante, en las laderas entre 45 por cien-
to y 60 por ciento de pendiente con suelos 
poco deleznables pueden ser permisibles 
las actividades forestales bajo aprovecha-
miento, conforme a las previsiones especifi-
cas del Plan Operativo Anual.

Asimismo, las áreas de nidificación de aves 
coloniales u otras áreas de importancia bio-
lógica identificadas hasta 100 metros a partir 
de su periferia. Además de áreas a 50 me-
tros a partir de la periferia de los humedales 
de tamaño significativo (pantanos, curiches, 
y otras zonas aledañas), así como de cual-
quier cuerpo mayor de agua (ríos, lagunas, 
lagos) y 10 metros por lado en los cuerpos 
de agua menores (arroyos y quebradas). 

La Ley Forestal 1700 /96 tiene por objetivo 
normar la utilización sostenible y la protec-
ción de los bosques y tierra forestales en 
beneficio de las generaciones actuales y 
futuras, armonizando el interés social, eco-
nómico y ecológico del país.

ADRA  (OFASA)

•	 A nivel mundial ADRA nace bajo el 
nombre SAWS (Saventh Day Wel-
fare Service). En 1956 cambia de 
nombre, denominándose OFASA 
(Obra Filantrópica y de Asistencia 
Social Adventista), cuya finalidad era 
fortalecer los esfuerzos de la Iglesia  
Adventista en ayuda de los necesita-
dos. En 1984 nuevamente cambia de 
nombre a Agencia Adventista para el 
Desarrollo y Recursos Asistenciales 
(ADRA), ampliando su campo de 
acción y desarrollo actividades más 
integrales con un fuerte matiz en el 
Desarrollo Comunitario.

En Bolivia
•	 ADRA Bolivia desarrolla sus activi-

dades en el país desde el año 1964. 
Esta institución enfocó su trabajo en 
actividades netamente asistenciales, 
la cuales fueron ampliadas a activi-
dades de emergencia y de desarrollo 
en los años posteriores.



En este marco y de acuerdo a los artícu-
los 60 y 61 de la Ley de Medio Ambiente 
se identificó 27 áreas protegidas dentro del 
municipio paceño (ordenanza municipal 
147/2000), entre lugares, sitios y monumen-
tos. Algunas de ellas son el parque de Ma-
llasa, los bosquecillos de Pura Pura, Bolog-
nia y Auquisamaña, entre otros.

Áreas naturales protegidas
del municipio paceño

(Ordenanza municipal 147/2000)

• Áreas urbanas
	 Challaloma 
	 Cóndor Samaña
	 Serranías La Florida 
	 Mallasa 
	 Valle de la Luna y Cactario de Mallasa 
	 Muela del Diablo 
	 Bosque de Bolognia 
	 Bosque de Auquisamaña 
	 Bosquecillo de Pura Pura 
	 Las Ánimas 

• Áreas rurales
	 Serranías de Chicani 
	 Serranías de Hampaturi 
	 Huaripampa 
	 Siete Lagunas 
	 Zongo (por declararse)                            

• Beneficios
	 Protección de la biodiversidad y los re-

cursos genéticos.
	 Conservación de ecosistemas, paisa-

jes naturales y hábitat. 
	 Protección de cuencas y fuentes de 

agua. 
	 Beneficios recreativos y económicos: 

eco-turísticos, desarrollo económico y 
servicios ambientales  

Área Forestal de Periférica 

Según datos de la Dirección de Calidad Am-
biental de la Alcaldía y de acuerdo a la Ley 
Forestal, el macrodistrito Periférica tiene 126 
hectáreas de área forestal que inician desde 
la cresta del cerro del río Tangani en Achachi-
cala, siguen por el trayecto de la avenida Peri-
férica hasta concluir en Poquechaca.



Por medio de una inspección se evidencia 
que las áreas forestales de Periférica están 
siendo invadidas poco a poco por viviendas 
provisionales en los sectores Tangani, Acha-
chicala, Kamirpata, Río Matadero, Vino Tinto 
19 de Mayo, Vino Tinto Los Pinos, Ampliación 
18 de Mayo, Villa 18 de Mayo, La Zarzuela, 
Alto Vino Tinto, Alto Calvario, Alto 27 de Mayo, 
Cupilupaca Sur, Cupilupaca Norte Pokeni, 
Cupilupaca La Unión, Cupilupaca Los Pinos, 
Cupilupaca Central, Alto San Juan, Alto Las 
Delicias, Rosasani, Santa Rosa Tijji, Univer-
satex,  Urkupiña y Poquechaca. 

Las áreas forestales de Periférica 

La responsable de la Unidad de Fiscaliza-
ción de la Subalcaldía Periférica, Jacqueline 
Tórrez, afirmó que el macrodistrito Periféri-
ca está conformado por los distritos 11, 12 y 
13 y cada uno de estos sectores tiene una 
denominada áreas forestal que se encuen-
tra en las cresta de los cerros.

“Las áreas forestales si bien están protegi-
das por la Ley de Medio Ambiente, la Ley de 
Forestación 1700 y otras normas municipa-
les, tienen un alcance muy limitado, además 
del personal para ir y realizar un control de 
las áreas forestales”, dice esta funcionaria a 
tiempo de expresar su preocupación porque 
son constantes las denuncias sobre tala o 
descortezamiento de árboles de eucaliptos 
y pinos de más 20 metros de alto en áreas 
forestales.

Una vez recibida la denuncia se realiza una 
inspección, pero generalmente se constata 
que el trabajo fue realizado en horas de la 
noche o los fines de semana, en horarios 
que el personal de la Alcaldía no trabaja, 
aspecto que dificulta la intervención y la 
identificación del infractor. La medida admi-
nistrativa es la notificación a los dueños de 
las viviendas colindantes, quienes afirman 
desconocer el hecho delictivo. 

La funcionaria edil asegura que el personal 
de la Subalcaldía trata de persuadir a los 
vecinos en cercanías de las áreas foresta-
les a no realizar el corte de los árboles, pero 
el tema de los loteamientos es muy frecuen-
te y poco se puede hacer en su defensa e 
incluso al tratar de ejercer alguna sanción 
meritoria. 

Tórrez indica que existen varios procesos 
judiciales por la construcción de viviendas 
en áreas forestales. Hace algunos años, en 
la zona de Kapellani del Distrito 11, se de-
molieron 70 casas de adobes y maderos. 

“Por medio de la ordenanza, se realiza el 
proceso cuando se constata que  la vivien-
da se encuentra edificada en el área fores-
tal y cuando ya se realizó la tala del árbol, 
no tenemos una sanción fuerte para el que 
los cortó, pero si para el que construye”, 
reflexiona.  

Sostiene también que el aumento de los lotea-
mientos se debe a que la gente desvirtuó el 
contenido de la Ley INRA, y debido a los pro-
blemas de límites jurisdiccionales con otros 
municipios como es el caso de Palca. 

 “Hasta la momento no se define los límites 
entre ambos municipios y sufrimos invasio-
nes de supuestos dueños en áreas fores-
tales. Un ejemplo claro es la zona de Pes-
que Punku que de acuerdo a planos de la 
Unidad de Gestión Territorial de la Alcaldía 
está asentada en un área forestal, pero la  



presunta dueña de este sector ha consegui-
do la aprobación de la planimetría en Palca 
y con ese documento está procediendo a 
vender lotes”, dice. 

Con pesar sostiene que en su repartición 
tomaron las acciones para detener estos 
avasallamientos, pero lamentablemente el 
trámite judicial es más lento y es más fácil 
realizar el de compra y venta de un terreno 
y establecer una vivienda provisional.  

Asimismo, señala que se tiene tropiezos 
con la Ley 2372 de Regularización del Dere-
cho Propietario Urbano, puesto que existen 
barrios con una cierta antigüedad en áreas 
forestales y de riesgo y los propietarios acu-
den a la Dirección de Gestión Territorial y se 
han acogido a este estatuto, por una mala 
interpretación (hasta cierto año deberían 
estar construidas las casas).

Como ejemplo cita que hasta el año 2004 de-
berían estar construidas diez casas y que las 
personas que construyeron fuera de norma, 
pensaron que teniendo más casas iba  a salir 
mas rápido su planimetría, tal cual sucedió 
en Alto Las Delicias y Tangani donde se ex-
panden las áreas urbanizadas en detrimento 
de las forestales por la tala de árboles. 

Área forestal de San Antonio 

Datos de la Dirección de Calidad Ambien-
tes de la Alcaldía señalan que el área fo-
restal del macrodistrito San Antonio es de 
35 hectáreas, desde la cabecera del rio 24 
de Junio, pasando por la avenida Periféri-
ca Unión, la parte alta de Villa Salomé y un 
sector de Callapa. 

Los loteamientos en área forestales se 
presentan en las partes altas de las zonas 
24 de Junio A, 24 de Junio B, Pokechaka, 
Jachacollo, Alto Pacasa, Escobar Uria, Vi-
lla Salome, Ciudad del Niño, Cosmos 85 
y Callapa. 

Situación de las áreas forestales 
San Antonio

Mónica Mendieta, de la Unidad de Fiscaliza-
ción de la Subalcaldía San Antonio, explica 
que “como unidad de fiscalización realiza-
mos los recorridos de oficio programados a 
las laderas de las áreas forestales y a los 
sectores de Pokechaka, Callapa, Kiparani 
que no están contempladas con planime-
trías y se tiene problemas limítrofes con el 
municipio de Palca “. 

Mendieta dice que además de los problemas 
limítrofes con Palca existen vacíos  legales 
en algunas ordenanzas y la aprobación de 
planimetrías para determinar las áreas de la 
superficie total. Asimismo, la Alcaldía debe-
ría coordinar con Derechos Reales la entre-
ga de títulos. 



Necesidad  de las Áreas Forestales para 
apaciguar la contaminación ambiental 

El responsable de la Red Municipal Móni-
ca, Pablo Aldunate, resalta la importancia 
de la vegetación en general, tanto de las 
áreas verdes como de las áreas forestales, 
porque ayudan en la depuración de la at-
mósfera, ya que las plantas a través de la 
fotosíntesis generan oxigeno y eliminan el 
dióxido de carbono en el aire. Por otro lado, 
las hojas de las plantas actúan como agen-
tes acumuladores de partículas en suspen-
sión que son los principales contaminantes 
atmosféricos en nuestra ciudad”

Remarca que por consecuencia de los cha-
queos en las partes orientales de nuestro país, 
la atmósfera de La Paz se encuentra contami-
nada por partículas de carbón y otros materia-
les que causan enfermedades respiratorias y 
oftalmológicas como comezones en la vista.

Según datos de la Red Mónica, desde el 14 
de agosto hasta el 29 de agosto del presen-
te año, los índices de contaminación atmos-
férica aumentaron significativamente, sien-
do el más alto el 27 de agosto con un grado 
de 116 de mala calidad del aire. 

“Es el peor índice que hemos llegado a al-
canzar por efecto de los chaqueos, este 
dato es similar a la contaminación en San 
Juan”, acota Aldunate.

Programa de Monitoreo de la
Calidad Ambiental

•	 En coordinación con la Fundación Sui-
za de Cooperación para el Desarrollo 
Tecnico (Swisscontact), el Gobierno 
Municipal puso en funcionamiento en 
2004 el proyecto de Monitoreo de la 
calidad del Aire (Red Mónica), para 
medir en tiempo real los niveles de 
contaminación en la ciudad, a través 
de 12 puntos de muestreo.

Según datos de la Gestión Forestal Sosteni-
ble, las plantaciones de eucalipto tienen un 
efecto benéfico sobre la estructura del suelo 
y en parajes sin árboles mejoran la fertilidad 
del suelo por efecto de la hojarasca en des-
composición. 

El eucalipto es un árbol de gran valor medi-
cinal, eficiente en el uso del agua, su cultivo 
sostenible favorece la biodiversidad, reduce 
el riesgo de incendios, proporciona nuevos 
espacios naturales, recupera suelos degra-
dados o inservibles y enriquece su paisaje. 



Nuevas áreas verdes 

El director de Calidad  Ambiental de la Mu-
nicipalidad, Alex Suárez, dice que en cua-
tro años de gestión municipal se realizó, en 
el marco del plan de forestación, la planta-
ción de 260.071 árboles en distintos lugares 
como aires de río, áreas forestales y verdes, 
calles y avenidas.

Las forestaciones contaron con el apoyo de 
jóvenes de la Brigada Verde, juntas vecina-
les e instituciones privadas como Coca Cola 
y Banco Unión.

En estas campañas se plantaron especies 
exóticas que fueron adaptadas a las con-
diciones climatologías de La Paz, entre las 
que resaltan la acacia, álamo, ciprés, pino y 
platanillo que son árboles de gran tamaño. 
Además, se trabajó con la retama, malva,  

kantuta que son de corte medio. Entre las 
especies nativas se trabajó con la kiswara, 
keñua, tara y molle, entre otros. 

Según el técnico, “los árboles y arbustos 
nos ayudan con el tema del cambio clima-
tológico, toda la producción que estamos 
asentando en el municipio de La Paz sirve 
como sumideros de carbono y en el equili-
brio del ciclo hidrológico. Las nuevas espe-
cies, también nos sirven para estabilizar los 
terrenos y mejorar el paisajismo”.   

En ese marco, en el 2007 se plantaron 9.000 
plantines de distintas especies forestales, con 
una altura promedio de 1,50 metros. En el 
2008 se aumentó la cantidad llegando a plan-
tarse 60.946, en 243.784 metros cuadrados 
en diferentes zonas de la urbe. Destacan el 
bosque de Bolognia, Auquisamaña, Pura Pura 
, Parque Urbano Central y Los Guindales.



En el 2009, el Gobierno Autónomo Munici-
pal de La Paz  lanzó el programa 200 mil 
árboles por los 200 años”, en el marco de la 
celebración del Bicentenario de la Revolu-
ción paceña, aun cuando se llegó a plantar 
120.000 especies en toda la ciudad.  

Suarez expresa que en las anteriores ges-
tiones entre 1970 y el 2000 las gestiones 
municipales dieron énfasis a la plantación 
de eucaliptos y pinos por la demanda ve-
cinal de las áreas rurales y periféricas y las 
características del suelo. Además, el euca-
lipto es favorable por el tema de salud. 

La Paz cuenta con 161 nuevas hectáreas 
de áreas verdes

En diez años de gestión, el Gobierno Mu-
nicipal habilitó 161 nuevas hectáreas de 
áreas verdes en los diferentes barrios de 
los siete macrodistritos urbanos de La Paz. 
Este trabajo fue ejecutado por la Empresa 
Municipal de Áreas Verdes (EMAVERDE). 

El objetivo de este trabajo fue reverdecer y 
florecer la ciudad para embellecerla y de-
mostrar que en lugares de bajas temperatu-
ras también es posible contar con hermosos 
jardines, meta que fue cumplida gracias al 
trabajo laborioso de los obreros de la instan-
cia municipal. 

Entre el 2009 y el 2010 fueron habilitados 
1.618.075 metros cuadrados de jardineras 
distribuidos en 543 nuevos espacios verdes 
para lo cual se utilizaron más de 15 millones 
de plantines, entre especies florales, arbus-
tivas y forestales.  

Entre las jardineras se destaca el trabajo 
realizado en el Paseo de El Prado que luce 
macizos florales, césped y diferentes espe-
cies de colores que le dan un toque prima-
veral a este lugar durante todo el año. 

También se destacan las jardineras de la 
avenida Busch, desde la plaza Triangular 
hasta la Plaza Villarroel, por la cantidad  de 
plantines y árboles que la gente puede ad-
mirar mientras pasea por las cómodas vías 
peatonales o descansa en los bancos dis-
puestos para el efecto. 

Otro espacio que resalta es el dispuesto en 
las jardineras de la plaza del Estadio que 
tiene características tiwanakotas, a tono 
con el Templete Semisubterráneo en el que 
se erige una réplica del monolito Bennet.  

Además, están las jardineras de las aveni-
das Ballivián, Montenegro, Costanera,  Mu-
ñoz Reyes, Pérez Velasco, Kantutani, del 
Ejército, Rafael Pabón, Nudo Autopista y de 
los Derechos Humanos. 



Además, Emaverde trabajó en el manteni-
miento de 1.261.911 metros cuadrados de 
áreas verdes ya existentes en 2.109 jardi-
neras. El trabajo consistió en el cambio de 
plantines, así como la remodelación y mejo-
ramiento de estos espacios verdes. 

Los plantines que periódicamente son co-
locados en las jardineras son cultivados en 
los viveros de Aranjuez y Sopocachi. Ambos 

fueron remodelados y ampliados para incre-
mentar la producción porque la demanda 
fue creciendo cada año.  

Lo que más llama la atención de las jardi-
neras son las figuras y la combinación de 
colores que se realiza utilizando sólo planti-
nes, como se puede apreciar en el Parque 
Urbano Central y en el talud de la avenida 
Simón Bolívar, entre otros.  

Emaverde celebra siete años
y se proyecta a nivel nacional

•	 Al recordar su séptimo aniversario de creación, la empre-
sa Municipal de Areas Verdes se proyecta como la primare 
empresa municipal que prestará sus servicios a otros muni-
cipios, gobernaciones e instancias nacionales, por la expe-
riencia que tiene en el diseño y mantenimiento de las áreas 
verdes. 

•	 La visión de Emaverde es de construir, administrar, pro-
teger, promover, forestar o reforestar, mantener y embel-
lecer plazas, parques, áreas verdes, cordones forestales, 
rotondas, jardineras, maceteros y viveros municipales ex-
istentes o por crearse en el Municipio de La Paz con cri-
terios técnicos paisajísticos, para construir al desarrollo 
local y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 


